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RES. 165/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008598, Ent. N° 159/17)

VISTO, las actuaciones remitidas por la Dirección de Televisión Nacional,  relacionadas con el convenio específico a suscribir por el Ministerio de Educación y Cultura – Televisión Nacional Uruguay (TNU)  con la Universidad de la República con el fin de continuar las acciones emprendidas en el marco del Convenio suscrito el 30/12/14;

RESULTANDO: 1) que, por Oficio No. 9841/16 de fecha 22/12/16, este Tribunal devolvió el nuevo convenio suscrito el 14/12/16 para mejor proveer, a los efectos de que el Ministerio actuante remitiera la totalidad de los antecedentes del mismo y, en particular, los antecedentes relacionados con el convenio marco original, suscrito en 2014, así como la o las intervenciones de este Tribunal, en dichas oportunidades; 
2) que, en respuesta a dicho oficio y de acuerdo a los antecedentes remitidos, con fecha 31/7/002, se suscribió un convenio marco de Cooperación y Asistencia Recíproca. Con fecha 31/12/14, se suscribió un convenio específico, con el objeto de la organización y descripción de los archivos audiovisuales y facilitar el acceso al mismo, desarrollando un plan de conservación de los materiales analógicos como digitales;
3) que, en relación con el convenio específico suscrito el 31/12/14, la Contadora Central Delegada del Tribunal de Cuentas, con fecha 8/4/15, observó el gasto en razón del incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que la Dirección de Televisión Nacional con fecha 9/4/15 reiteró el gasto por $ 927.662, sin expresar fundamentos; 
5) que el convenio suscrito el 14/12/16, tiene por objeto continuar con las acciones emprendidas en el marco del convenio precedente, se propone la organización y descripción de los archivos audiovisuales y el asesoramiento para la creación de una sección específica de Archivo y establecimiento de sus políticas generales; 
6) que el convenio tendrá un plazo de vigencia de un año a partir del 1/1/17, prorrogable de común acuerdo por igual período, previéndose transferencias por los siguientes montos: 

Ejercicio 2017… $ 784.072;

Ejercicio 2018…..$ 885.462;
CONSIDERANDO: que el presente convenio, teniendo en cuenta las partes intervinientes, no merece observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observación al convenio suscrito;
2) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones. 
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